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18378 RESOLUCION de 13 de mayo de 1981, de la Dele
gación Provincial de Granada, por la que se autori
za el establecimiento de la instalación eléctrica 
que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial, 
 cuya descripción se reseña a continuación, solicitando autoriza- 
cón administrativa, aprobación del proyecto de ejecución y de
claración en concreto de utilidad pública, y cumplidos los trá
mites reglamentarios ordenados en los capítulos III del Decre
to 2617/1966, sobre autorización de instalaciones eléctricas, De
creto 2619/1066, de 20 de octubre; Reglamento de 23 de febrero 
de 1949 y de acuerdo con lo ordenado en la Ley de ,24 de 
noviembre de 1939, sobre ordenación y defensa de la industria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria ha 
resuelto autorizar administrativamente y aprobar el proyecto de 
ejecución de la siguiente instalación eléctrica:

a) Peticionario: «Compañía Sevillana de Electricidad. Socie
dad Anónima».

b) Domicilio: Granada. Escudo del Carmen, 31.
c) Línea eléctrica:
Origen: Línea carretera de Jaén-Avenida de Madrid.
Final: Centros de transformación números 1, 2 y 3.
Término municipal afectado Granada.
Tipo: Subterránea.
Longitud en kilómetros: 0,469.
Tensión de servicio: 20 KV.
Conductores: Aluminio 3 (1 por 150) milímetros cuadrados, 

aislamiento seco 12/20 KV.
Potencia a transportar: 6 por 630 KVA.

d) Estación transformadora:
Emplazamiento: Urbanización «Triunfo Jardín».
Tipo: Interior.
Potencia: 8 por 630 KVA.
Relación dé transformación: 20 KV. ± 5 por 100/3 por 398- 

230 voltios.

e) Procedencia de los materiales: Nacional.
f) Presupuesto: 5.904.112 pesetas.
g) Finaldad de la instalación: Atender nuevas peticiones 

de suministro.
h) Referencia: 3842/A. T.

Las obras se ajustarán en lo que no resulte modificado por 
la presente resolución o por las pequeñas variaciones que, en 
su caso, puedan ser autorizadas, al proyecto presentado, con 
las obligadas modificaciones que resulten de su adaptación a las 
instrucciones de carácter general y Reglamento vigentes, que
dando sometidas las instalaciones a la inspección y vigilancia 
de esta Delegación Provincial.

Se observarán los condicionados emitidos por el excelentísimo 
Ayuntamiento de Granada.

El plazo de puesta en marcha será de un mes.
El peticionario dará cuenta por escrito del comienzo y termi

nación de las obras, a efectos de reconocimiento y extensión del 
acta de puesta en marcha.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
que se autoriza a los efectos que determina la Ley 10/1966, 
de 18 de marzo (sobre expropiación forzosa y sanciones en ma
teria de instalaciones eléctricas) y su Reglamento aprobado por 
Decreto 2619/1966, de 20 de octubre.

Granada, 13 de mayo de 1961.—El Delegado provincial, Hu
berto Meersmans Hurtado.—4.516-14.

18379 RESOLUCION de 20 de mayo de 1981, de la Dele
gación Provincial de Badajoz, por la que se autori
za el establecimiento de la instalación eléctrica 
que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial 
a petición de «Compañía Sevillana de Electricidad, S. A.», con 
domicilio en Montesinos, 5, Badajoz, en solicitud de autoriza
ción y declaración en concreto de utilidad pública para lá ins
talación eléctrica que se reseña a continuacón, y cumplidos 
los trámites reglamentarios ordenados en el capítulo III del 
Decreto 2617/1966, sobre autorización de instalaciones eléctri
cas, y en el capítulo III del Reglamento aprobado por Decreto 
2619/1966 sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas y de acuerdo con lo ordenado en la Ley 
de 24 de noviembre de 1939, 6obre ordenación y defensa de la 
industria,

Esta Delegación Provincial, a propuesta de lá Sección corres
pondiente, ha resuelto:

Autorizar a «Compañía Sevillana de Electricidad, S. A.», la 
instalación eléctrica cuyas principales características son las 
siguientes:

Línea eléctrica

Origen: Subterránea Vendimia en Almendralejo.
Final: C. T. «Limón».
Tipo: Aérea.
Longitud en kilómetros: No varía.

Tensión de servicio: 20 KV.
Conductores: No varía.
Apoyos: Metálicos.
Aisladores: Cristal cadena.
Finalidad de la instalación: Sustitución de apoyos de madera 

por metálicos para mejorar el servicio.
Presupuesto: 592.912 pesetas.
Procedencia de los materiales: Nacional.
Referencia: 01 788/10.567.

Declarar en conoretp la utilidad pública de la insta'aclón 
eléctrica que se. autoriza, a los efectos señalados en la Ley 
10/1966 sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1966.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que 
se señalan en el capitulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 20 
de octubre.

Badajoz, 20 de mayo de 1981.—El Delegado provincial acci
dental, Manuel Pineda López.—4.522-14.

18380 RESOLUCION de 20 de mayo de 1981, de la Dele
gación Provincial de Badajoz, por la que se autori
za el establecimiento de la instalación eléctrica 
que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial 
a petición de «Compañía Sevillana de Electricidad, S. A.», con 
domicilio en Montesinos, 5, Badajoz, en 6olcitud de autoriza
ción y declaración en concreto de utilidad pública para la ins
talación eléctrica que se reseña a continuación, y cumplidos 
los trámites reglamentarios ordenados en el capítulo III del 
Decreto 2617/1966, sobre autorización de instalaciones eléctricas 
y en el capítulo III del Reglamento aprobado por Decreto 2619/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas y de acuerdo con lo ordenado en la Ley de 
34 de noviembre de 1939, sobre ordenación y defensa de la 
industria,

Esta Delegación Provincial, a propuesta de la Sección corres
pondiente, ha resuelto:

Autorizar a «Compañía Sevillana de Electricidad, S. A.», la 
instalación eléctrica cuyas principales características son las 
siguientes:

Línea eléctrica

Origen: Apoyo número 27, línea subterránea carretera Ma- 
drid-Villafranca del Guadiana.

Final: C. T. Agraz en Villafranca.
Tipo: Aérea.
Longitud en kilómetros: 0,040.
Tensón de servicio: 20 KV.
Conductores: Aluminio-acero 3 por 116,2 milímetros cuadrá-. 

dos de sección.
Apoyos: Metálicos.
Aisladores: Cristal cadena.
Finalidad de la instalación: Alimentación C. T. fábrica de 

productos vegetales.
Presupuesto: 208.150 pesetas,
Procedencia de los materiales: Nacional.
Referencia: 01.788/10.559.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, e los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966 sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas y 6U Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1966.

Esta instalación no podrá entrar en servido mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que 
se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 
20 de octubre.

Badajoz. 20 de mayo de 1981.—El Delegado provincial. An
drés Herránz Soler.—4.521-14.

18381 RESOLUCION de 21 de mayo de 1981, de la Dele
gación Provincial de Badajoz, por la que se autori
za el establecimiento de la instalación eléctrica 
que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial a 
petición de «Compañía Sevillana de Electricidad, S. A.», con 
domicilio en Montesinos, 5, Badajoz, en solicitud de áutoriza- 
ción y declaración en concreto de utilidad pública para la ins
talación eléctrica que so reseña a continuación, y cumplidos 
los trámites reglamentarios ordenados en el capítulo III del 
Decreto 2617/1966, sobre autorización de instalaciones eléctricas 
y en el capitulo III del Reglamento aprobado por Decreto 2619/


